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Señores
Juzgado Cuarto Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple
Popayán

Ref: Proceso ejecutivo  19001418900420230010700
demandante Edificio Mónaco
demandado: Carlos Manuel Chicangana y José Luis Chicangana

Atento Saludo. 

Por medio de la presente, remito oficio al Juzgado para la liquidación del crédito en el proceso de la
referencia con el anexo correspondiente, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del
Código General del Proceso. 

Agradeciendo su atención.

Atentamente

Luis Felipe Rebolledo Manzano
Apoderado Edificio Mónaco 

Por una Universidad de Excelencia y Solidaria



Señora 

JUEZ CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(O. de R.) 

E. S. D. 

 

REF. Proceso ejecutivo singular radicado 19001418900420230010700 

Demandante: Unidad Residencial Edificio Mónaco 

Demandados. Carlos Manuel Chicangana Suárez y José Luis Chicangana Suárez  

LUIS FELIPE REBOLLEDO MANZANO, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 76.318.303 de Popayán y portador de la T.P. No. 98.296 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de la UNIDAD RESIDENCIAL 

EDIFICIO “MÓNACO”, representada y administrada por la señora MILGEN ADIELA 

MANZANO DE REBOLLEDO, mayor y vecina de Popayán, en virtud del poder especial a 

mí conferido, y en atención a lo ordenado en el auto interlocutorio de 17 de noviembre de 

2023 proveniente de su Despacho, comedidamente allego el documento de liquidación del 

crédito, tal como lo ordena el artículo 446 del Código General del Proceso, el cual dice:  

“Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas:  

 

1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que 

resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de 

las partes podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses 

causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional 

de aquel y de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los 

documentos que la sustenten, si fueren necesarios. 2. De la liquidación presentada se dará traslado 

a la otra parte en la forma prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual 

sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, 

so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales que le 

atribuye a la liquidación objetada. 3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la 

liquidación por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta 

respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar el remate de 

bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación.  

4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la liquidación en los casos 

previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que esté en firme. 

 

PARÁGRAFO. El Consejo Superior de la Judicatura implementará los mecanismos necesarios para 

apoyar a los jueces en lo relacionado con la liquidación de créditos.” (subraya fuera del texto original) 

Con base en lo anterior, solicito se tenga en cuenta la liquidación del crédito que anexo, la 

cual es suscrita por la administradora y el contador de la Unidad Residencial Edificio 

Mónaco, como parte demandante de este proceso, la cual suma un valor total de diecinueve 

millones setecientos cuarenta y dos mil quinientos setenta y cinco pesos ($19.742.575) 

Se anexa la liquidación del crédito referida.  

Atentamente, 

 
LUIS FELIPE REBOLLEDO MANZANO 

C.C. N°. 76.318.303 de Popayán 

T.P. N 98.296 del Consejo Superior de la Judicatura 




